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VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Sr. Enzo Jairo CHOCOBAR, 

solicita el reconocimiento de materias aprobadas en la carrera de Ingeniería Industrial de la 

Universidad Nacional de Jujuy para la carrera de Ingeniería Industrial de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Enzo Jairo CHOCOBAR ingresa a la carrera de Ingeniería Industrial en el 

periodo lectivo 2020. 

Que mediante Nota N° 1757/21 gestiona el reconocimiento de la materia "Sistemas 

de Representación" aprobada en la carrera de Ingeniería Industrial de la Universidad 

Nacional de ,Jujuy. 

Que el Arq. Gabriel GEA, Profesor Responsable, aconseja otorgar equivalencia. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Conceder a el Sr. Enzo Jairo CHOCOBAR, Documento de Identidad N° 

40153646, L.U. N° 314972, estudiante de la carrera de Ingeniería Industrial, la 

EQUIVALENCIA TOTAL de su equivalente en la carrera de Ingeniería Industrial de la 

Universidad Nacional de Jujuy y que se consigna a continuación: 

jUNIVERSIDAD NACIONAL 1 UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY ~ 
~~ DESALTA 

r
iN~ENIERiA INDUSTRIAL INGENIERIA INDUSTRIAL APLAZOS OBTENIDOS 

1 
Por SISTEMAS DE 
REPRESENTACIÓN: Aprobada el 1 

SISTEMAS DE 21/11/2018 con Nota 8 (OCHO), NO REGISTRA J 
1 REPRESENTACIÓN según consta en Libro 143, Acta 
i ___ .___._ __ 1_23, Folio 129. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaria Académica de la Facultad, a la 
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Dirección de Control Curricular, a la Dirección de Alumnos, al Sr. Enza Jairo CHOCOBAR y 

siga por Direcciór.t de Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 

MM 
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